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1.- NOMBRE Y APELLIDOS DEL DENUNCIANTE: 
JONAS PÉREZ DE LEÓN 
DNI : 43.366.295W 
Responsable del Partido Verde Canario en Tenerife 
 
 
2.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO SOCIAL 
 
Nacionalidad: Española 
Domicilio social: C/ Caserío Belmonte Alto, Nº 72, Finca Los Pasitos, C.P. 38.430, T.M. 
Icod de los Vinos 
Teléfono: 922828429 
E-mail: jonasdeleon@telefonica.net 
Teléfono de contacto: 629681197 
 
 
3.- ÁMBITO Y LUGAR DE LA ACTIVIDAD: 
 
Tenerife (España) 
 
 
4.- ESTADO MIEMBRO U ORGANISMO PÚBLICO, QUE HAYA IN CUMPLIDO EL 
DERECHO COMUNITARIO: 
 
Ayuntamiento de Icod de los Vinos, Cabildo de Tenerife, Consejería de Medio Ambiente 
del Gobierno de Canarias (ESPAÑA). 
 
 
 5.- EXPOSICIÓN LO MÁS PRECISA Y SUCINTA DE LOS HEC HOS ALEGADOS: 
 
El ayuntamiento de Icod de los Vinos ha permitido durante más de 30 años la 
instalación de varias empresas ilegales dedicadas a las extracción de áridos y al 
desguace de vehículos fuera de uso en un suelo rústico de protección agrícola, así 
como en suelo rústico de protección costera. Esta zona costera del norte de la isla de 
Tenerife se denomina “Riquel” y pedimos al Parlamento Europeo, a través del Comité 
de Peticiones que suspenda definitivamente la extracción de áridos en el Riquel, debido 
a que supone una amenaza inminente 
por la destrucción irreversible de la 
geomorfología de la costa, afectando 
de forma directa al lindero oeste del 
LIC ES7020113 Los Acanatilados de 
los Perros (ámbito de color marrón en 
la imagen de la derecha). 
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Foto 1: El Riquel zona de extracción de áridos en domino publico marítimo-terrestre. 
 
 
Las Instituciones Europeas deben impedir la extracción de áridos y desguace de 
vehículos fuera de uso por sus efectos adversos sobre el ámbito de especial 
protección, el LIC ES 7020113 Las Acantilados de los Perros que alberga a especies 
de flora  incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias como "En 
peligro de extinción": Anagyris latifolia ("oro de risco"). 

 
 
     
 
 
Foto 2: 
Anagyris latifolia 
("oro de risco") 
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Cabe destacar que este LIC es integrante de la red NATURA 2000, en virtud de 
lo establecido en la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres y tiene como objeto de protección la existencia 
del hábitat 125 ("Acantilados con vegetación endémica de las costas macaronésicas"). 

 
 

 
           La extración de àridos y el desgüace de vehículos fuera de uso supone la 
existencia de riesgos evidentes de impactos ambientales desde las áreas con 
actividades altamente perturbadoras sobre los reductos que aún albergan una valiosa y 
frágil biodiversidad. 

 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 3: El Riquel zona de extracción de áridos y desguace de vehículos fuera de uso en domino 

publico marítimo-terrestre y afectando directamente a aproximadamente 10.000m² del LIC ES 7020113 
Las Acantilados de los Perros . 
 

 
Según Ley 26/2007 Articulo 2.4. ‘Especies silvestres’ 

Las especies de la flora y fauna que están mencionadas en el artículo 2.3 a) de la  
Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de 
daños medioambientales o que estén protegidas por la legislación comunitaria, estatal 
o autonómica, así 
como por los Tratados Internacionales en que España sea parte, que se hallen en 
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estado silvestre 
en el territorio español, tanto con carácter permanente como estacional. En particular, 
las especies 
incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas o en los catálogos de 
especies amenazadas establecidos por las comunidades autónomas en sus 
respectivos ámbitos    
territoriales. 
 

 
Foto 4: Vista aérea de la costa de Riquel; zona de extracción de áridos y desguace de vehículos fuera de 
uso en domino publico marítimo-terrestre y afectando directamente a aproximadamente 10.000m² del 
LIC ES 7020113 Las Acantilados de los Perros  en su zona oeste. 
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Foto 5: Extracción de aridos en 10.000m² y lindero oeste del LIC ES 7020113 Las Acantilados de los 
Perros . También se ha desarrollado durante más de veinte años una actividad industrial por vehículos 
fuera de uso, contaminando el suelo y el mar con residuos tóxicos y peligrosos (liquido de frenos, 
aceites, gasolina, enterramiento de coches y vertidos al mar). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Límite entre la chatarra ilegal y el LIC ES 7020113 Las Acantilados de los Perros ,  habiendo 
destruida dicha chatarra parte de este LIC además de afectar 10.000m² de forma directa. 
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FOTOGRAMA   DE   FEBRERO   DE   1964 
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FOTOGRAMA   DE   MAYO   DE   2008 
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6.- OBJETO ÚLTIMO DE ESTA PETICIÓN: 
 
Solicitar a la Unión Europea, a través del Comité de Peticiones del Parlamento 
Europeo, que exija al Gobierno de Canarias la paralización definitiva de las actividades 
industriales de extracción de áridos, planta de hormigón y desguace de vehículos fuera 
de uso que se desarrolla desde hace más de 20 años en la costa de Riquel, teniendo 
que trasladar dichas actividades a un suelo industrial legalmente aprobado. Que se 
cumpla el principio básico de que “el que contamina, paga”; teniendo las empresas que 
pagar la restauración de la zona costera y del LIC ES 7020113 Las Acantilados de 
los Perros.  
 
Además se  solicita que se realice un seguimiento, control y evaluación ambiental una 
vez que se haya aceptado restaurar la zona costera y el LIC ES 7020113 Las 
Acantilados de los Perros , siendo recomendable una posible utilización de fondos 
europeos una vez desarrollado un proyecto técnico que garantice unas futuras 
actividades deportivas y de ocio con acceso público. 
  
El denunciante autoriza al  Parlamento Europeo a re velar su identidad en las 
gestiones ante las Autoridades del Estado miembro c ontra el que se dirige la 
denuncia. 
 
Tenerife a 31 de julio de 2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fdo: Jonás Pérez de León. 
 

 
 
 
 
 
 


